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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta de artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el caso de que no hubiere licitadores en
esta segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera, el día 19 de noviembre de 2001
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Rústica parcela de tierra en término de Pulianas
en su anejo de Pulianillas, en la demarcación de
La Casería de la Concepción, de cabida 20 marjales
equivalente a una hectárea, 4 áreas y 26 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5
de Granada, Libro 47 de Pulianas, tomo 1.474,
folio 65, finca 3.127 bis. Inscripción primera.

Granada, 5 de julio de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El/La Secretario.—45.265.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

Doña María del Mar Gallego Cerro Juez de Primera
Instancia número 3 de Granadilla de Abona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 95/97 se tramita procedimiento de Cognición
a instancia de C.P. Playa Shop contra «San Nicolás
de Tenerife, Sociedad Anónima», en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el próximo día 4 de octubre
de 2001, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el Banco de Bil-
bao Vizcaya Sociedad Anónima número
3742000014009597, una cantidad igual, por lo
menos, al 30 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá realizar
posturas con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas

anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 6.249, tomo 394, libro 49 de Adeje,
folio 36. Urbana número cuarenta y cuatro. Local
comercial en la planta semisótano de la edificación
destinada a centro comercial sita en la urbanización
Playa de las Américas, término municipal de Adeje,
que mide 90 metros cuadrados.

El tipo para esta subasta es de cincuenta y nueve
millones ciento setenta y nueve mil ciento cuarenta
(59.179.140) pesetas.

Granadilla de Abona, 19 de julio de 2001.—La
Juez.—El Secretario.—45.266.$

IBI

Edicto

Doña Olga Iquino Lafuente, Juez titular del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Ibi (Ali-
cante) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo número 271/93, seguido con el
número 271/93, a instancias de la mercantil «Ibáñez
Seco, Sociedad Limitada», representado por el Pro-
curador señor Domenech Bernabeu, contra la mer-
cantil «Martínez Guillem, Sociedad Anónima», en
los que se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta por las veces que se dirá y término de veinte
días cada una de ellas, los bienes que al final se
relacionan.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 18 de octubre
de 2001, y previo de su valoración. No concurriendo
postores de la misma, se señala por segunda vez
el día 22 de noviembre de 2001, con rebaja del
25 por 100 de la tasación. No habiendo postores
de la misma, se señala la tercera subasta sin sujeción
de tipo para el día 20 de diciembre de 2001, cada
una de ellas a las diez horas de su mañana. Si
por fuerza mayor tuviera que suspenderse alguna
de tales subastas, se entenderá su celebración para
el día hábil inmediato a la misma hora y en idéntico
lugar, en todos los casos bajo las siguientes con-
diciones:

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo que corresponda en cada
subasta, y en su caso, en cuanto a la tercera, se
admitirán sin sujeción de tipo.

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar previamente en la sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya de Ibi, el 20 por 100 del
tipo correspondiente, sin cuyo requisito, no serán
admitidos salvo el derecho que tiene el demandado
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin
verificar tales depósitos.

Podrán hacerse también posturas por escrito, des-
de la publicación del presente Edicto hasta la cele-
bración de la subasta de que se trate, depositando
en la mesa del Juzgado el importe de la expresada
consignación previa.

Sólo el ejecutante puede ceder el remate a un
tercero, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 1.499 de la LEC, en su redacción de Ley 10/1992.

Los títulos de propiedad de los bienes no han
sido presentados y han tomar parte en la subasta,
previniéndose además que los licitadores deberán
conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros, no admitiéndose después
del remate ninguna reclamación por insuficiencia
o defecto de los títulos.

Sin perjuicio de la notificación a los deudores
rebeldes, de no ser halladas, este edicto servirá igual-
mente para notificaciones de las mismas del triple
señalamiento.

Bienes objeto de la subasta

Furgoneta mixta A-7570-BH, marca «GME»,
modelo GME Rascal, matriculada con fecha 22 de
febrero de 1989.

Tasación: Setenta y cuatro mil (74.000) pesetas.
Camión furgón A-1060-V, marca «Mercedes»,

modelo L-406 D-B, matriculada con fecha 6 de
septiembre de 1979.

Tasación: Quince mil pesetas (15.000) pesetas.
Solar situado en la calle Virgen de la Salud, núme-

ro 1, con calificación urbanística de suelo rural,
aunque edificado con una nave industrial y por este
motivo valorada como zona 7-B de Tolerancia
Industrial. El solar es de forma rectangular, se
encuentra en medianera en dos de sus cuatro caras
y cuenta con una superficie total de 525,84 metros
cuadrados según mediación realizada «in situ». Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Jijona, al
tomo 594, libro 20, folio 20, finca registral número
8.441-N.

Tasación:

Solar: Dos millones setecientas ochenta y una
mil ciento setenta y ocho (2.781.178) pesetas.

Nave industrial: Trece millones cuatrocientas
ocho mil novecientas veinte (13.408.920) pesetas.

Ibi, 30 de mayo de 2001.—El Juez.—El Secreta-
rio.—45.268.$

MÁLAGA

Edicto

Don Jaime Nogués García Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 15 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 484/00 se tramite procedimiento de procedimien-
tos hipotecarios 484/00 a instancia de Caja General
de Ahorros de Granada contra don Joaquín Fran-
cisco Esteban Rodríguez y doña Carmen López
Durán, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 31 de octubre de 2001 a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el Banco de Bil-
bao Vizcaya Sociedad Anónima número
3033-18-484/00, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirvan
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas. Para el supuesto de que no hubiere postores
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de noviembre de 2001
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
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la celebración de una tercera, el día 23 de enero
de 2002 a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Servirá el presente edicto de notificación de los
señalamientos de subasta para el caso en que se
encuentren los demandados en ignorado paradero.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 3.332 del Registro de la Propiedad
número 1 de Málaga, tomo 2.213, folio 133, libro
141, Sección Segunda, inscripción quinta. Vivienda
con acceso por el portal número 4. Está situada
en la planta quinta, sin contar la baja, letra A.

Siendo el tipo de 7.500.000 pesetas (45.076
euros).

Finca número 3.298, del Registro de la Propiedad
número 1 de Málaga, tomo 2197, folio 111, libro
133, Sección Segunda.

Está situado en la planta baja del edificio en Mála-
ga construido sobre la parcela primera, sita en el
plan parcial «Los Guindos». Siendo el tipo de
500.000 pesetas (3.005 euros).

Málaga, 20 de junio de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—45.270.$

MANACOR

Edicto

Doña Beatriz Martínez Rodríguez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Manacor,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 334/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Sociedad de Crédito Hipotecario
Bansander, Sociedad Anónima», contra don Michel
Keller, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 5 de octubre
de 2001, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 0436-0000-18-334/2000, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta, y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de noviembre de 2001,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de diciembre
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Urbana: Departamento número veintitrés.—Vi-
vienda en la planta ático letra G o vivienda de la
izquierda según se suben las escaleras de acceso.
Mide 84,88 metros cuadrados, más 10,54 metros
cuadrados de terrazas. Está construida en la planta
última o planta ático del edificio llamado aparta-
mentos Aries.

Inscripción: Pendiente, la previa consta al
tomo 3.724, libro 126, folio 73, finca número 8.984.

Tipo de subasta: 8.707.215 pesetas.

Manacor, 5 de junio de 2001.—La Juez, Beatriz
Martínez Rodríguez.—El Secretario.—45.258.$

MANACOR

Edicto

Doña Beatriz Martínez Rodríguez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Manacor,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 191/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banca March, Sociedad Anónima»,
contra doña Marie Ann Marwan y doña Bruna Ann
Hooker, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 19 de octubre
de 2001 a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 0436-0000-18-191/2000, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de noviembre de 2001,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de diciembre
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a las
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica.—Vivienda de planta baja, de unos 85
metros cuadrados edificados más 8,35 metros de
terraza. Todo ello sobre una porción de terreno,
regadío e indivisible, sita en término municipal de
Manacor, denominada Son Talent, de superficie 7
áreas 46 centiáreas.

Inscripción: Tomo 4.605, libro 1.048, folio 100,
finca número 59.347, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 17.000.000 de pesetas.

Manacor, 27 de junio de 2001.—La Juez, Beatriz
Martínez Rodríguez.—El Secretario.—45.263.$

MARBELLA

Edicto

Doña María José Alejandre Durán, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Marbella,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución segui-
do en dicho Juzgado con el número 362/00, a ins-
tancia de «Banco Herrero, Sociedad Anónima», con-
tra don Javier Varona Álvarez, herederos sus hijos
don Javier, don Daniel, don José María y don Rubén
Varona González y heredero de don Javier Varona
Álvarez, don Pablo Feliciano Nieto López, sobre
ejecución hipotecaria, se ha acordado sacar a pública
subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que
con su precio de tasación se enumeran a conti-
nuación.

Bien que se saca a subasta y su valoración

Urbana.—Plaza de garaje número veinte en el local
situado en la planta de sótano del edificio Géminis,
del conjunto Parque La Carolina, en Marbella, inscrita
en el Registro de la Propiedad número 3 de Marbella
al tomo 1.478, libro 444, folio 104, finca núme-
ro 23.864/20. Valorada en un 1.259.190 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado,
avenida Mayorazgo, sin número, día 15 de octubre
de 2001, a las once horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Los licitadores deberán cumplir los
siguientes requisitos:

Primero.—Identificarse de forma suficiente.
Segundo.—Declarar que conocen las condiciones

generales y particulares de la subasta.
Tercero.—Presentar resguardo de que han depo-

sitado en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria número 2989 o de que han prestado aval ban-
cario por el 30 por 100 del valor de tasación del
bien. Cuando el licitador realice el depósito con
cantidades recibidas en todo o en parte de un ter-
cero, se hará constar así en el resguardo a los efectos
de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 6.652
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
reservándose la facultad de ceder el remate a un
tercero.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito


